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Funza, Cundinamarca., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

DESPACHO COMISORIO No. 53 proveniente de la SALA 

JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA – CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE CUNDINAMARCA, perteneciente al proceso 

disciplinario No. 250001102000201800591 (Radicación interna 

Juzgado comisionado 2020-00003). 

 

De acuerdo con el informe secretarial rendido, (fl. 70), el despacho 

DISPONE: 

 

1. SECRETARÍA proceda de forma inmediata a surtir la NOTIFICACIÓN 

PERSONAL de la providencia de apertura de investigación disciplinaria, 

conforme lo dispone el numeral 5º del auto de fecha 25 de junio de 2019, 

a la FISCAL URI DE MADRID, Doctora LUZ ELENA REYES 

FERNANDEZ, En dicho trámite adviértase que tienen las facultades y 

derechos contemplados en los artículos 89, 90, 92, 101 y 107 de la ley 

734 de 2002. Déjense las constancias de rigor en el expediente.  

 

2. Se señala LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 

PM) DEL DÍA 25 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE 

(2020), para que comparezca a este Despacho Judicial la FISCAL URI 

DE MADRID, Doctora LUZ ELENA REYES FERNANDEZ, a rendir versión 

libre y/o presente escrito de defensa a elección del disciplinable, de 

acuerdo con lo indicado en providencia de apertura investigación 

disciplinaria. Secretaria comunique al investigado, dejando las 

constancias de rigor en el expediente.   

 

CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

(1) 
Gpvb   
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